
Instalación de Empresas para  venta de bebidas alcohólicas

Alcaldía Municipal de Santiago de María

Institución: Alcaldía Municipal de Santiago de María

Nombre: Instalación de Empresas para  venta de bebidas
alcohólicas

Dirección: Alcaldía Municipal de Santiago de María 2a. Av. Norte y
2a. Calle Oriente, Santiago de María., Usulután oficina
nº 7

Horario: De lunes a viernes de 8.00 AM - 4:30 PM

Tiempo de respuesta: 1 DÍA

Área responsable: Registro de Inmuebles y Empresas.

Encargado del
servicio:

Ana Ayala

Descripción: Es la autorización necesaria para operar cualquier
negocio
dentro del cual se comercialice en forma envasada o
fraccionada
bebidas alcohólicas tales como: licor y cerveza.

Requisitos generales: 1. Solicitud al Concejo Municipal, especificando si se
trata de un negocio exclusivamente o no exclusivo de
venta de bebidas alcohólicas.
2. Fotocopia de DUI y NIT del solicitante.
3. Solvencia Municipal del solicitante.
4. Solvencia del inmueble donde funcionará el negocio.
(Si estuviera sujeto a pago de tributos).
5. Constancia de buena conducta extendida por el Alcalde
Municipal.
6. constancia de buena conducta de Juez de paz.
7. Constancia de Centros Penales.
8. Cancelar el valor de la inspección.
9. Fotocopia de escritura de propiedad o arrendamiento
donde funcionará el negocio.
10. 25 firmas plenamente identificadas de vecinos que den
el consentimiento que funcione el negocio.
11. Constancia de buena conducta extendida por la Policía
Municipal.

Costo: 0
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Observaciones: Se realizara una cancelación por el valor de $250.00. al
momento de obtener el permiso o la licencia esto en el
caso de vender Agua Ardiente envasado y un pago mensual
de $ 25.00, de igual manera la venta de cervezas un pago
de una licencia por el valor de $ 60.00 y un pago mensual
de $ 15.00 

La Licencia para la Comercialización de Bebidas
Alcohólicas vence
cada 31 de diciembre de cada año, según el Art., 31 de la
Ley
reguladora de la producción y comercialización del
Alcohol y de las
bebidas alcohólicas independientemente de la fecha de
otorgamiento y
debe renovarse en los primeros 15 días calendario, de lo
contrario se
impondrá una multa.
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